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Recomendaciones emitidas por  

Órganos protectores de los Derechos Humanos 
 
 

El artículo 10, fracción XXVIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo, establece que los sujetos obligados deben difundir de oficio “la relación del número de 
recomendaciones emitidas por órganos protectores de Derechos Humanos, sean gubernamentales o no, 
nacionales o internacionales”; por tanto: 
 
 
 
 

En el presente periodo, este Organismo Operador no 
ha recibido recomendación alguna por órganos 

protectores de Derechos Humanos. 
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